
RESOLUCION 158/2020

Participación.
Acta No 34120.

Santa Lucía, 18 de noviembre de 2020'

Visto: La presenlación del reporle de la Comisión de Seguimiento del Compromiso de Gestión

2020.

,Ilesultantlt¡l l) Que por Ley 19272, artículo 19. se. establece la distribución de los recursos
'asignados 

en el Presupuesto Nacional al tbndo de Incentivo a la Gestión Municipal (FIGM)'

II)Queel15%(quincepofciento)deltotalsedestinaráapro-vectosy;!progratnas
financiados por'dicho Fondo, y se encuentran sujeto al cumplimiento de metas clue emer.jan de los

Cornpromisos de Gestión.
ilD Que de acuertlo al reglarnento aprobado por la Con-risión Sectorial de

Desce¡rtralización. el 20 de dicie 'rbre de 2018 el C)omprorniso de Gestión es uu acuerdo de lipo

institucional suscrito entre el Municipio -v el Cobierno Depaftamenfal en el que se establecen metas

anuales aooldadas vinculaclas a objetivos rle lnejora de la gestión. alineados con la plarrificaeion

institucional.
Iv) ele la Intendencia de Canelones en conjunio con la totaliclad de los Municipios

Clanarios cstablecieron la r¡edición de :t (cuatro) Netas dentro de los Comprornisos de (iestión'

entre los cuales se encuentra el POA 1P1an Opelativo Anual).
y) eue este Concejo Municipal aprobó las pautas de medición de las 4 metas del

Compromiso de Gestión 2020 firarndo por [a Intendencia y el Municipio'
VI) Que según el repoÍte presentaclo r:ste Municipio alcanza y supera 1os mininlo-.

acordados por cada gruPo de rneta.

Considerando: Que a tales efbctos se entiende pertinente dictar correspondiente aclo

administr¿rtivo.

Atento: a lo ptecedentemeltte expuesto; el Municipio de Santa Lucía

Resuelve:
1 - APROBAR la presentación del reporte de la Comisión de Seguimiento del compromiso tle

Gestión 2020.
2 - INCORPORESE al Registro de Resoluciones y siga a Secreta¡ía de Desarrolio Local y

Susanailemández
Concejal
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RESOLUCION 159/2020

Santa Lucía,18 de noviembre de 2020.

,vISTO: la época festiva que se avecina como es el 25 de diciembre de 2020 y 1o de

enero de 2021, teniendo el aval de la comisión Tripartita de Feria en la que los

feriantes tienen su representante y surge esta propuesta.

CONSIDERANDO: que la feria vecinal - paseo de compras de los días sátados, en

diciembre la última fecha es e\ dia26 y el siguiente sábado es el 2 de enero, se cree

conveniente que será más efectivo el movimiento comercial el día 24 de diciembre y

el día 31 de diciembre de 2020.

RESUXTANDO: que se debe dictar Resolución al respecto.

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto.

RESOLUCION: El Municipio de Santa Lucía Resuelve: 1) aprobar la modificación
de los días de la feria adelantando del 26 para el 24 de diciembre y del 2 de enero

para el 31 de diciembre de 2020 2) elévese al Departamento de Contralor, a División
Ferias.
Acta N' 34120
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RESOLUCION 160/2020

Santa Lucía, 18 de noviembre de 2020.

Visto: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo l2 "Son atribuciones de los

.Municipios'liumeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conlbrnddad con 1o establecido elt el

presupueslo quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan

financiero. así como en las disposiciones vigentes".

Resultando: que uno de los Proyectos Mrmicipales dentro del Presupuesto se def'tne como:

manteniñiento de espacios públicos 
"v 

locales municipales.

Considerando: se deben reparar variadas instalaciones eléctricas.

Atento: a 1o precedentemente expuesto y a las normas legales vigentes;
El Concejo de I Municipio de Santa Lucia
Resuelve:

Autorizar el gasto de $ 5.580 (cinco mil quinientos ochenta pesos) para el pago de materiales
elóctricos en Electro Nico - RUT 0202800100i4.

ActaN" 34i20.
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RESOLUCION 161/2020

Santa Lucía, 18 de noviembre de 2020.

.visto: Lo establecido en la 1ey 19272 en su adícu1o 12 "Son atribucioues de los

Municipios"numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan

financiero, asi como en las disposiciones vigentes".

Considerando: que se realizarár actividades en el Centro Cultural para cerrar el año j020 clentro

del prol'ecto agenda socio culrural y deporliva.

Atento: a 1o pÍecedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía.

Resuelve:

Aulorizar el gaslo de $ 5.500 (cinco rnil quinientos pesos) a la empresa de sonido Marlín Gonzalo
Villamil Tessa" Rut 020545480013.
Regístrese en los alchivos de Resoluciones del Municipio.
Acta No 34120.
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RESOLUCION 16212020

Santa Lucía, 18 de noviembre de 2020.

Visto: 1a lota presentada para los eventos en el Centro Cultural José E. Rodó.

Resultando: que solicitan apoyo econórnico para realizar el evento el día 27 tle noviembre"

actividatl que se realiza todos }os años. en esta instarcia presentando el librr¡ Osiris Rodríguez

Castillos obras para guitara so1a.

Considerando: que el Concejo c6nsidera apoyarlos y hay un monto destinado para ese evento.

Atento: a 10 precedentemente expuesto y a las nomas legales vigentes;

Hl Concejo del Mruricipio de Santa l-ucía
Resuelve:

Autorizar el apoyo economico de $ 1500 (mil cluinientos pesos) para el pago a1 Sr. Oscar Redon" CI
1.740.440-1.
Autorizar a Tesorería a realizar el pago referido por una red extema.
Acta N" 34120.
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RESOLUCION 163/2020

Visto: la nota presettta<Ja para lt¡s eventos en e1 Centro Cultural José E' Rodó'

Resultantlo: que solicitan apoyo ecouómico para realizal el evento e1

actividad que ie realiza todos 1os años, denominada Noche de los Museos'

fr"wl,r*:yfr*
Concej al

Santa Lucía, 18 de noviembre de 2020.

dia 11 de diciembre,
donde se realizará un

cs¡rectác ulo tn usical.

Considerando: que el Concejo considera apoyarlos y ha.v un monto destinado para ese eYenio'

Atento: a 10 precedentemente expuesto ¡; a las nontas legales vigentes;

El Concejo del Municipio de Saffa Lucía
Resuelve:

Autorizar el apoyo economico de $ 5000 (cinco rail pesos) para el pago a la Sra' Natalia lv{elonio.

ct 4.167.A99-6.
r\utorizar a Teso¡ería a realizar el pago referido por una,red externa'

Acta No 34120.
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